
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso- interrogatorio de parte  

Solicitante (s)  -MAURICIO ALBERTO MARÍN 
CASTRILLÓN  CC N°98.551.634  
-JORGE WILLIAM MARÍN CASTRILLÓN 
CC N°71.530.972 

Solicitado MARTIN ALONSO MARÍN GARCÍA 
CC N° 70.122.581 

Radicado 05001-40-03-014-2022-01190-00 

Asunto INADMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

AUTO N°2357 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C.G.P. y el decreto 806 del 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente SOLICITUD EXTRAPROCESAL 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada;  

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el numeral 5º del art. 82 del 

C.G.P, se deberán relacionar “Los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.”; lo anterior 

toda vez que la parte solicitada deberá acudir a la audiencia debidamente informada 

sobre los hechos materia del proceso, tal y como lo dispone el artículo 203 del C.G 

del P; y además por cuanto el Despacho debe tener conocimiento de los mismos con 

el fin de clasificar las preguntar formuladas en el respectivo interrogatorio. 

 

SEGUNDO: Allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento al 

requisito enlistado, según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  
JUEZ 
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